
  
                    

              PRUEBA PRÁCTICA - 7B7 - FOTOGRAFÍA 
 

 

➢ Las personas aspirantes admitidas en el listado definitivo quedan convocadas para la realización de la prueba práctica descrita en la base séptima de la RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023 de la directora 

general de Personal Docente, por la que se convoca la constitución de bolsas de trabajo extraordinarias para atender sustituciones y vacantes en centros docentes públicos dependientes de la Conselleria 

de Educación, Cultura y Deporte. 

➢ Aquellas personas que atendiendo al apartado 7.2 de la base séptima de la RESOLUCIÓN estén exentas de la realización de la prueba práctica, deberán aportar la documentación que lo acredite el día de 

la prueba y presentarla ante la comisión de selección, en caso de no quedar acreditada esa condición de forma fehaciente, el o la aspirante deberá realizar la prueba práctica. 

➢ Las personas que se presenten a la prueba deberán ir provistas de DNI o documento identificativo equivalente y el proceso lo iniciará el o la aspirante cuyo primer apellido comience por la letra Q, según 

Resolución de 19 de octubre de 2022, de la consellera de Justicia, Interior y Administración Pública. 

ESPECIALIDAD 7B4 - FOTOGRAFÍA 

SEDE  ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO VALÈNCIA (SEDE VIVERS) C/Genaro Lahuerta,25 (València) – Aula 2.4 

CONVOCATORIA 23 de mayo de 2023 a las 15:00 h 1 de junio de 2023 a las 10:00 h 

 
 
 
 
 
 
Criterios Evaluación 
     (% ponderación) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Parte I Parte II 

Ejercicio 1 (1 hora) Ejercicio 2 (1 hora) Ejercicio 3 (1 hora) 

 

• Contenido claro y ordenado (15%). 

• Escribe con corrección gramatical, 
sintáctica y semántica (15%). 

• Se ciñe y adecúa a la propuesta (30%). 

• Demuestra un conocimiento 
actualizado de la materia (30%). 

• Es creativo/a e hipertextual (10%). 
 
 
 
 

 

• Sigue una secuencia lógica y ordenada 
en la edición (15%). 

• El resultado final se ajusta a la 
propuesta (40%). 

• La propuesta cumple con los estándares 
de calidad según la tipología del género 
(15%). 

• Demuestra un conocimiento 
actualizado de la materia (15%). 

• Demuestra creatividad en la elección de 
los protocolos de retoque (15%). 

 

• La metodología propuesta se adapta a los 
contenidos y a los resultados de 
aprendizaje (25%). 

• Se detallan los recursos necesarios para 
llevar a cabo el ejercicio (5%). 

• Escribe con corrección gramatical, 
sintáctica y semántica haciendo uso del 
lenguaje técnico propio de la materia 
(20%). 

• Define una rúbrica de evaluación adecuada 
(25%). 

• La secuenciación y orden del ejercicio se 
adecúa a los contenidos (25%). 

Recursos/Necesidades 
que deben llevar el día de la 
prueba las personas 
aspirantes. 

Bolígrafo azul o negro 
Ordenador, Software Adobe Photoshop 
actualizado, tableta gráfica o ratón. 

Bolígrafo azul o negro 

                                                                                                                                                                                                        La presidenta  
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